
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ – TOLIMA. 

 

Ibagué - Tolima, seis  (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

  

Radicación: 73001-40-03-001-2021-00478-00 

Clase de proceso: Divisorio. 

Demandante: María Ofelia Duarte Godoy y otros.  

Demandado: Fabiola Barrero Campos. 
 

  
Examinada las solicitudes de terminación allegadas por los apoderados tanto 

de la parte demandante, como de la demandada, soportándose las misma en que:  

 

 La parte demandante suscribió promesa de compraventa de la cuota parte 

que le corresponde con la señora YUBELY; y la parte demandada, a través de sus 

herederos legítimos, suscribió promesa de compraventa de derechos herenciales 

con la señora YUBELY. 

 

Y además, teniendo en cuenta que la apoderada sustituta de los precursores 

procesales cuenta con las mismas facultades del apoderado principal, quien ostenta 

la faculta para recibir y por tanto con capacidad para disponer del derecho en litigio,  

se dispondrá la terminación del proceso solicitada.  

  

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué,  

 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Carlos%20Samuel%20Posada%20%C3%81lvarez/73001-40-03-001-2021-00478-00?csf=1&web=1&e=fyxGE7


RESUELVE: 

  

PRIMERO: Terminar el presente proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

  

SEGUNDO: No condenar en costas.  

  

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares siempre y 

cuando no se haya tenido en cuenta previamente embargos de remanentes. Por 

secretaría dispóngase de manera inmediata para librar los oficios 

correspondientes.  

  

CUARTO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase a su archivo.  

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ PELÁEZ SÁNCHEZ 

Juez 


